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En atención a la constancia de ingreso al Despacho y vistas las documentales, el 
Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR a los autos para los fines legales a que haya lugar, la 

información aportada al proceso de manera digital por COMPENSAR EPS, a través 

de la cual da alcance a lo requerido mediante oficio No. 0824/24. Dicha información 

se pone de conocimiento a las partes para que si a bien tienen efectúen las 

precisiones del caso respecto de lo allí comunicado. 

 

Se recuerda a las partes que podrán acceder al expediente, solicitando al Juzgado 

vía correo electrónico el link de acceso para conocer de primera mano las 

actuaciones desplegadas en las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
(2 autos) 
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